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Visto el testimonio de la escritura de furi· 
daclón de la sociedad cClub Social de Obre· 
ros•, de Condega, del Departamento de Es· 
telf, acto llevado a efecto a las siete de la 
noche del dfa veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, ante los ofi· 
clos notariales del Dr. Lizandro de León 
Manrique. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del cClub Social de Obreros• 
de Condega, que literalmente dicen: 

ESTATUTOS .DEL CLUB SOCIAL DE 
OBREROS DE CONDEOA 

esta fndole, lo mismo que aquellas de carác· 
ter personal. 

Arf. 4.-=-.ft Club tendrá por finalidades u 
objerta, lo siguiente: 
a )-Pomentar la cultura mental del obreris· 

mo de Condega, y para tal fin esta Aso· 
ciación creará biblioteca, cátedras lns· 
trucúvas, conferencias y todos aquellos 
medios que tienda a elevar el nivel inte· 
lectual de la clase obrera; 

b) ·-Proporcionar a todos sus miembros y 
familiares distracciones culturales y re· 
creativas, y prohibir todas aquellas que 
puedan degenerar en vicios, o contra la 

. moral pública;·-
c )-Promover el deporte amateur, estable

ciendo todos aquellos que permitan el 
clima, y en particular el juego de Base
Ball, Basquet·Ball, Tennis, Ping-Pong y 
Foot-Ball; 

d )-Establecer una cantina de su absoluta 
propiedad, la cual no podrá darse en 
arriendo a ningún socio o particular; 

e )-Fomentar dentro de la Asociación la 
ayuda mutua en caso de accidente, en· 
fermedad o muerte. En este último ca· 
so, la ayuda será al deudo más cercano . 

Art. 5.-EI Club sostendrá en sus p:opó· 
sitos fundamentales, la protección econ5mi· 
Cll y socorro mutuo entre sus afiliados con 
los recursos que disponga para tal fin. 

Art. 6.-EI Emblema será una bandera 
azul, con un circulo blanco en el centro, con 
la inscripción siguiente: cClub Social de 
Obreros de· Condega> en letras doradas, (en 
iniciales C. S. de O. G) También un sello 
con la misrna inscripc~ón del emblema, y al 
centro las iniciales cC. S. de O. C.> 

De la Asamblea Oeneral 
Art. 7.-Podrán ser socios del Club, to-Art. 1.-La Asociación constituida con el dos los obreros mayores de dieciocho anos, nombre o razón social de Club Social de y tos que por sus condiciones morales sean Obreros, de Condega, es una persona jurfdi· prenda de garantia para cristalizar la., finali· ca que está capacitada para ejercer derechos dades de esta organización social. El nú· y contratar obligaciones desde la fecha de la mero de socios será ilimitado, y todos esta· aprobación de estos Estatutos por el Poder rán sujetos a los Estatutos y reglamentos o Ejecutivo, y se regirá de acuerdo con ellos. resoluciones que emitan los organismos de-

Art. 2.--Su duración es de veinte ano, y. bidamente facultados. · · su domicilio legal esta población de Conde· Art. 8.-La Asamblea General detallará ga, Departamento de Estelf. _ las cuotas que los socigs deberán . pa~ar 
Art. 3.·-EI Club es ajeno a todo credo mensualmente, ~ las cuotas extraord111anas 

polftico o religioso, en consecuencia, se pro en caso necesario. 
hlbe en su seno toda clase de discusiones de Art. 0.-Para ser socio se necesita: . 
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' a )-Ser mayor de dieciocho aftos de edad; tivo, en votación pública, el cual funcionará 
b )-Presentar por escrito a la Secretaria, so· el afto stguiente, a partir del primero de E· 

licitud; y el Consejo Directivo por ma· nero. También podrá celebrarse Asamblea 
yoria de votos resuelva darle curso. Si General Extraordinaria, cuando sea convo
se rechazare, será archivada discreta- cada por el Consejo Directivo, o cuando lo 
mente; soliciten por escrito diez socios, por lo me· 

c) ~Ser aceptado por mayoria de votos,.de nos. Las resoluciones de las juntas Gene
los socios, siempre que a la solicitud se rales serán por mayoría de votos, y su quo
le hubiera dado cur&o conforme el inci- rum estará integrado por la mitad más uno 
so anterior. Para efecto de esta vota· de los socios residentes de esta localidad. 

~ .~!~- ción, la Secretaria distribuirá entre los En caso de empate, se hará nueva votación 
socios, las boletas necesarias a fin de por tres veces, y si en esta forma no se ob
que depositen dentro del término de tiene mayoría de votos, el Presidente del 
cinco dias, en una urna cerrada; man- Consejo Directivo, tendrá doble voto. La 
dándose a un empleado a recoger la Asamblea General aprobará el presupuesto 
votación. El voto será obligatorio, y d~ gastos y conocerá del informe rendido 
la infracción será penada como falta; por el Consejo Directivo por el periodo que 

d )-En caso de que una petición no haya ejerció sus funciones. 
sido admitida, bien sea por el Consejo Art. 11-:-EI Club estará dirigido, mane
Directivo o en votación general, no po- jado y administrado por un Consejo Direc
drá presentar nueva solicitud el intere· tivo compuesto de doce miembros que fun
sado sino después de haber transcurrido clonará organizado asi: un Presidente, un 
un ano; : Vice-Presidente, un Secretario, un Vice-Se· 

e )-El socio que no pagare la cuota de en· cretario, un Tesorero, un Vice-Tesorero, un 
frada, dentro de oc)lo dfas subsiguientes fiscal y cinco Vocales. El Presidente pre
en que se le participe su admisión, se sidirá las sesiones, y en su defecto el Vice
considerará que nunca ha pertenecido Presidente. Las resoluciones se tomarán · 
al Club, y no podrá presentar nueva por mayoria de votos, y el quorüm estará 
solicitud sino después de pasados seis integrado por la mitad más uno de sus 
mesc:s de su anterior solicitud, acompa· miembros .. Solamente será Presidente Ho· 
ftando en este caso la cuota de entrada, norario, la persona que sea elegida por dos 
la que le será devuelta en caso de re· tercios de votos. 
chazo; Art. 12-El Consejo Directivo sesionará 

f )-La cuota de entrada de todos los socios ordinariamente cuando el Presidente lo ere· 
del Club, pertenece desde su entero a yere conveniente. 
la Asociación, sin que se pueda recia· Art. 13 -Son atribuciones del Consejo 
mar su devolución . por ningún motivo; Directivo. ..... 

g )-Cuando un socio desee retirarse de la a )-Emitir el Reglamento Interior en las dos 
Asociación, deberá participarlo a la Se· primeras sesiones e introducir las re· 
cretaría, y el Consejo Directivo resolve- · formas al mismo que juzgue pertinen· 
rá en definitiva, sin perjuicio de las .• tes· 
obligaciones económicas que se hu· b)-Veiar por el estricto cumplimiento de 
hieren contrafdo con la Asociación, las estos Estatutos, Reglamentos y Acuer-
cuales quedarán a salvo, para ser ven- dos emitidos. 
tiladas e_n la forma más conveniente c )-Establecer la tarifa de precios que se 
para los intereses del Club; . cobrarán por los diferentes servicios 

h )-Para ser expulsado un socio, cuando que se presten· · 
por su mal~ conduct~ diere lugar a ello, d )-Nombrar Jos e

1

mpleados del Club' que 
y para tal fm se requu rP el voto de la . estimen convenientes; 
mayoria de la ~safl!blea General, co!1- e )-Amonestar o suspender provisional-
vocada extraordmanamente, y el socio mente al socio que por su condl.\cta en 
concurrente que no pagare tres men- el Club se haga merecedor de esta pe-
sualidades consecutivas, perderá el de· na· · 
recho de concurrir al Ciub, mientras f )-El~borar el presupuesto de gástos para 
no cancele sus cuotas, y cuando el re· el mantenimiento del Establecimiento, y 
zago sea de seis meses consecutivos, cualquier otra er~gacióh que se haga 
quedará de hecho exclu_fdo como socio. · para los fines del Club, el cual será so· 

Art. 10-El más alto cuerpo de esta A· metido a la aprobación de la asamblea 
sociación es la Asamblea General, la cual general; 
está formada únicamente de los socios ad· g )-Establecer conferencias ilustrativas en 
mitidos de conformidad con los presentes el local del Club, por lo menos dos ve. 
Estatutos, y se reunirá en los primeros quin- ces al ano; 
ce días del mes de Diciembre de cada afto, h )-Acordar canjes e Intercambios cultura
para elegir los miembros del Consejo Direc· les con entidades similares del país, y 

~-~~?~ .. 

1 
' 

www.enriquebolanos.org


.-~~~~ 4 

,;-~ -
... . ~ 

- .. 

-· ... _ 

. ' 

1 ~ 

r-t .. ·· 
' '-. • 

L ! 
-.. . 
~ 

:.e 

~·-

"' 

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 2543 

con autorización de la asamblea gene- tas del Club se emplearán en su buena ad· 

ral con organismos internacionales, y ministración, pago de deudas y mejorar las 

convocar por medio de la Secretaría condiciones del Centro. 

para sesiones a la asamblea general¡ Art. 18.-El Consejo Directivo promove-

)-Oír y recibir las quejas que los socios y rá cada ano, concursos literarios estimulando 

el administrador eleven, por medio del a los actores, y adjudicándoles premios, si 

respectivo libro, asl como tomar rtota fuere posible. . 

de las observaciones designadas en el Art. 19. - Las fiestas sociales serán acor· 

mismo libro; dadas o autorizadas por el Consejo Directi-

)-Son atri)2uciones exclusivas del Presi- vo, que tendrá facultades para formular lis

dente del Consejo Directivo, poner el tas de invitados, y cuando sea fiesta oficial 

cPáguese• a los documentos que de· del Club, formar comités que se encarguen 

ben ser cubiertos en Tesorerla, y el Se- de su organización, si lo juzgare oportuno. 

cretario General será el órgano de co· El Consejo Directivo, podrá dictar reglamen· 

municación y cuidará del archivo del taciones que crea oportunas y las restriccio

Club¡ nes del caso, todo para el mejor éxito y pres-

k )-Presentar cada ano a la asamblea gene- tigio de Club. . 

ral una memoria sucinta de la adminis- Art. 20.-las fiestas sociales a iniciativa 

tración y marcha de la Asociación, su- de uno o más socios, deben ser aprobadas 

girienda las mejoras o reformas que por el Consejo Directivo, y estarán sujetas a_ 

crea convenientes para bi~n del Club. la aprobación del mismo Consejo, y para 

Dicho informe se acompaftará de un dicho fin es preciso hacer solicitud por es

balance general de las ·Cuentas del pe· crito. , · 

rfodo durante el cual ejerció sus fun· Art. 21.-La facultad de votar es indele-

ciones; gable. . 

1 )-Nombrar cada mes un vigilante de en· Art. 22.-La disolución de la Asociación 

tre los socios, el que tendrá facultades solo podrá decreterse por el voto uniforme 

de corregir inmediatamente cualquier de las tres cuartas partes del número total de 

irregularidad que notare; socios, quienes resolverán en la misma se-

m)-EI Tesorero estará obligado a presen- sión, la forma en que deberá llevarse a cabo 

tar mensualmente al Consejo Directivo la liquidación. Sólo los bienes del Club 

un informe sobre el estado económico responderán por las pérdidas de la Asocia-

del Club, ción. 

n )-Organizar y mantener con fondos de la Art. 23.-Los empleados que manejen 

Asociación destinacfos al efecto, el club fondos del Club, estaráQ obligados a rendir 

deportivo que estime conveniente. fianza proporcional a los intereses que se les 

Art. 14-El representante •legal del Club confian a juicio del Consejo Directivo. 

será el fiscal, y en su defecto, el Presidente Art. 24.-Para Jos casos que se presenten 

del Consejo Directivo. y que no estén .contemplados en los Estatu-

Disposiciones Oenerales tos,·se faculta al Consejo Directivo, dictar 
las disposiciones pertinentes, para mientras 

Art. 15-Se llevará un libro denominado la Asamblea General, resuelva lo que con· 

clibro de Quejas y Oservacionesi., bajo la venga. 

custocUa del Administrador, destinado a po- Art. 25.-EI Ejecutivo podrá en cualquier 

ner en conocimiento del Consejo Directivo: tiempo, si juzgare que esta Asociación no se 

a )-Las quejas que un socio ponga contra ajusta a· tas leyes y a sus propios Reglamen-

otro; · tos, revocar la aprobación dada a los pre-

b )-Las que el Actministrador o el Vigilante sentes Estatutos, procediéndose desde luego 

ponga contra algún socio; a ta disolución de la Asociación, sin que en 

c )-Las que algún socio eleve por faltas o ningún caso, las decisiones del Ejecutivo 

del:lcuidos de alguno de los socios; por medio del Ministerio de la Gobernación, 

d )-Las quejas por contravención de los puedan ser objeto de reclamo o de indem-

Estatutos, reglamentos o acuerdos. nización alguna. En todo caso, el Ministe· 

e )-Las observaciones que un socio tenga a rio de la Gobernación queda facultado para 

bien presentar al Consejo Directivo' co- la suspensión de los Estatutos, en forma pro· 

mo sugerencia propia en pro de la bue- visiona!, cuando a su juicio lo estime con· 

na marcha del Club. veniente o por quejas de la tercera parte de 

Art. 16.-EI que causare cualquier dafto los Miembros, debidamente fundamentada, 

1ntencional, está obligado a indemnizarlo sin mientras se corrigen las anomalfas apunta· 

perjuicio de las penas que imponga el Con- tadas por los quejosos. 

sejo Directivo por tal hecho.· Arl 26.-Elévanse al conocimiento del 

Art. 17.-Ni la junta General ni el Conse- Supremo Gobierno para su aprobación y 

jo Directivo, podrán acordar repartir diven- surtirán sus efectos legales desde su publi· 

dos entre los socios, pues las utilidades ne· . etación en cla Oacetai., 
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Co~dega, v.eintiuno de Septiembre de mil 
1 
ftor Felipe Benavides S.; en su carácter novecientos cincuenta y cinco.-Joaquln A· I de Defensor de Oficio de Cuentadantes pi· rana 0.-Ascensión Peralta.-Miguel Peral· dió se le mandase a tener por perso~ado ta 0.-Tobfas A.llamirano 0:-Ricardo Ca- en las presentes diligencias, como apodera· ballero F.-Sant1ago Baldovmos.-Alfonso do del seflor Ramón Orijalva, presentanZamora.-Arturo Talavera.--José María Ji· do como prueba de su legftima personerfa,. ménez.-julio Moncada.-Jesús Rodríguez. copia del poder otorgado a su favor, pidien-Delio Bravo. - José Ramos. - Esteban do por último se mandase a correr los trasCruz.-lsaac Olivas-::-Ramón Chacón.-juan lados de ley a las partes; y Pérez.-:--Filemón Aráuz.-Pedro Reyes.-Je· Considerando: sús Reyes. - Leónidas Peralta. - Amado Que habiéndose presentado correcta la Ar~uz.-Altagracia Aráuz.-Diego Lagos.:- cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformiJesus Ramos. - Róger Talavera.-Macano dud con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Hernández.-julio Salgado.-Rufo Carrera. de Septiembre de 1916, por valor de Mil Ramón Ortez.-Félix Pedro Rodríguez.-- Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Córdobas Luis Talavera. - Lorenzo Galeano.-Napo· y Tres Centavos (~ 1,454.03), que acusa león González.-:-Jullo Rodrfguez.-juan JI· tener ~omo existencia al 1 de julio de mil ménez, Secretario. novecientos cuarenta y nueve, folio 9; y Es conforme con el original del libro de Considerando: Actas y Acuerdos . del Club. Condega Que habiéndose desvanecido todos los veintidos de Septiembre de mil noveciento~ reparos forn1\Jlados a la presente cuenta en cincuenta y cinco . .....;...Juan jiménez B., Srlo. la Glosa Administrativa y judicial y no ha-Comunlquese.~Casa Presidencial.-Ma· hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor nagua, D. N., 10 de Octubre de 1955.-SO· d«: Oficio s~nor Felipe Benavides S., ~n esMOZA.-EI Vice-Ministro de Gobernación, cnt? del ve~ntlclnco de .febrero .de mil no· M. Buitrago Aja. . vecientos cmcuenta y cinco, follo 89, pide 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
-Sal del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., siete de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Las ocho de la manana. 

Examinada .que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, 1 don Gustavo Espinosa, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Mata· 
galpa, Departamento de Matagalpa, que el 
seflor Ramón Orijalva, mayor de edad, ca
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

Resulta: -
Que según estado de Caja que corre al 

folio 9, un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Sesenta y Nueve Mil Ciento Ochenta 
y Cinco Córdobas y Catorce Centavos ..•. 
(~ 69,185.14), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la d1ó en traslado al senor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 

· corre al folio 76, de las once de la maflana 
del dos de Abril de mil novecientos cincuen· 
la y dos, con cuatro reparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en 
providencia de las once y media de la ma· 
nana del mismo dfa, ano y folio, que el 
presente juicio pasará a la Tramitación ju
dicial y en última instancia a cargo del sus
crito para los fines de la Glosa judicial y fa. 
llo definitivo; y . 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Abril de mil 

novecientos cincuenta y dos, folio 78, el te· 

llamar a autos y dictar sentencia de solvencia 
a favl>r de su representado, y ofda la opinión 
del seflor Fiscal de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, como puede ver
se al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes. corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art 151 de 
la ley Reglam~ntaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficia( y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito ·contador Tra
mitador judi~ial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: . 
Que esta cuenta tal como se deja relacio-· 

nada es buena y por consiguiente s~ aprue
ba, quedando el seflor Ramón Grijal va, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, por lo que ha· 
ce al periodo de Enero a junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve de su actuación 
en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de sufiriente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, noliffquese.y publíquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Ed. Núnez V., Tra· 
mltador judlcial.-H. Saballos Q., Srlo. • 

·-
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., siete de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, Las siete de la manana. 
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Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Gustavo Espinoza, 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de Es· 
quipulas, Departamento de Matagalpa, que 
el senor Ramón Orijalva, mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 12, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Sesenta y Seis Mil Seiscientos 
Diez Córdobas y Treintinueve Centavos •.. 
(~ 66,610.39), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su carg<t la dió en traslado al se· 
nor Jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 33 de las diez de Ja mana
na del nueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y uno con cinco reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio
nario en providencia de las nueve y cuarto 
de la manana del mismo dia, ano y folio, 
que el presente juicio parará a la Tramita· 
ción Judicial y en última instancia a cargo 
del suscrito para los fines de la Glosa Judi· 
cial y fallo definitivo¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del treinta de Junio de mil 

novecientos cincuenta y tres, folio 38, el se
ftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado ·del 
seftor Ramón Grijalva, presentando como 
prueba de su legítima personerfa, copla del 
poder otor~ado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y · 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10º/1 de Senidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Mil 
Ciento Veinticinco Córdobas .. y Setentitres 
Centavos (~ 1,125.63), que acusa tener co· 
mo existencia al 1 de Junio de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho, folio 12; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todo& los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
1a·0tosa Administrativa y Judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor f elipe Benavides S., en es
crito del veinticinco de Febrero de mil no· 
vevientos cincuenta y cinco, folio 37, pide 
llamar a autos y dictar sentencia de solven· 
da a favor de su representado, y ofda Ja o· 
pinión del seftor fiscal de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
. ver~e al reverso ae1 mismo folJo; "1 . 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
13 ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Ramón Orijalva, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, com~ con 
las del Tesoro Municipal de Matagalpa, De· 
partamento de Matagalpa, por lo que hace 
al período de Enero a Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho de su actuación en 
tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al ' inle· 
resada para que le sirva de suficiente fini· 
quito, debiendo presentar por escrito la so· 
licitud en la Secretarfa del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notmquese y pubHquese en •La 
Gaceta> y archf~ese.-Ed. Núi\ez V., Trami
tador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
O. N., veintidos de. Febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco. Las nueve y media 
de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don David A. Castrillo, 
la cqenta de la Tesorerfa Municipal de Teus
tepe, Departamento de Boaco, que el senor 
Gustavo Salas, mayor de edad, casado, Te· 
nedor de Libros y de aquel domicilio, llevó 
durante el perfodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres; 

. Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Córdobas y Veintiseis Centavos .... 
(~ 3,244.26), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y .· -

Considerando; 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 18 de 1as once de la ma· 
nana del' doce de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro con veintiun repa· 
ros pendiente, habiendo dispuesto este fun· 
cionario en providencia de las once y me· 
dla de la manana del mismo dfa, atto y folio, 
que el presente Juicio pasara a 1a Tramita· 
clón J~dlcia\ r en última iost~qcia ~ ~ar~Q 

-·_'. 
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del suscrito para los fines de la Glosa judi· 
cial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del, tres de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y cuiltro, foli9 
22, el seftor f elipe Benavides S., en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por perso· 
nado en las presentes diligencias, como apo· 
derado del senor Gustavo Salas, presentado 
como prueba de su legitima personeria, 
copia del poder otorgado a su favor, pidien· 
do por último se mandase a correr los tras· 
lados de ley a la! partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de. 1946, por valor de Tres 
Mil Ciento Setenta y Cinco Córdobas con 
Cincueintiseis Centavos (~ 3,175.56), que 
acusa tener como existencia al 1 de Enero 

- -de mil novecientos cincuenta y cuatro al 
follo 6; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los· 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Felipe Benavides S., en es· 
crito del doce de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 23, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinión del se· 
ftor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del mismo folio; y 

Por Tanto:· 
Con tales antecedentes,. corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Arl. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami 
tador judicial en nombre de Ja República de 
Nicaragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Gustavo Salas, de ca· 
lidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Teustepe, 
Departamento de Boaco, por lo que hace al 
peri9do de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y tres de su actuación en 
tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarfa del Tribunal de .Cuen· 
tas, quedando excento de timbres y papel 

sellado por Decreto Legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. · · 
Cópiese, notifíquese, publiquese en e La Ga· 

ceta• y archívese.-Ed. Núftez V., Tramita· 
<Jor judiciJll._:.H, Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua, 
D. N., veintidos de febrero de mil novecien· 
toscincuenta y cinco. Las nueve de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Gustavo Espinosa, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Teus
tepe, Departamento de Boaco, que el senor 
Gustavo A. Salas, mayor de edad, casado, 
Tenedor de Libros y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el perfodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta f tres; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Tres Mil Seis Cientos Sesenta 
y Seis Córdobas con Treinta y Un Centavos 
(~ 3,66631), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 11, de las nueve de la manana 
del cinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro con todos los reparos d6S· 
vanecidos, habiendo dispuesto este funcio
nario en providencia de las nueve y media 
de la manana del mismo día, ano y folio, 
que el presente Juicio pasará a la Tramita· 
ción judicial y en última instancia a cargo 
del suscrito para los fines de la Glosa judi· 
cial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 14, 
el sefior Felipe Benavid,es S., en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apodera· 
do del seftor Gustavo Salas, presentando 
como prueba de su legítima personería, 
copia del poder otorgado a su favor, pidien· 
do por último se mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sani4ad y de conformi· 
dad con.Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946,_por valor de Nove
cientos Ochenta y Tres Córdobas y Noventa 
y Cioco Centavos (~ 983.95), que acusa te· 
ner como existencia al 1 de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres al folio 6; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los. 

.;:_,;_ .. 
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reparns formulados a la presente cuenta en Rotaria, a partir del t5 ele Octubre al 14 de 

la Olosa Administrativa y no habiendo nin· Noviembre del ano en curso. 

gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 11 

seftor f elipe Ben a vides en escrito del doce El Gobierno pagará a los Contratistas, 

de Enero de mil novecientoscincuenta y por sus servicios, la cantidad de Cinco Mil 

cinco, folio 15, pide llamar a autos y dict;u Quinientos Sesenta y Seis Córdobas y Se· 

sentencia de solvencia a favor de su re pre· senticinco Centavos ( (f: 5,566.65), por sólo 

sentado, y oida la opinión dei seftor fiscal esta vez, en conjunto, los que se imputarán 

de Hacienda, está de acuerdo con dicho a la División Administrativa 2050100, Parti· 

pedimento, como puede verse alreverso del da 0103077, del Presupuesto General de 

mismo folio; y Gastos vigente, de conformidad con la dis-

Por Tanto: tribución siguiente: 

Con tales antecedentes, corridos los trá· Juan Manuel Arostegui f., Je·' 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 fe del Almacén General de Es· 

<ie la Ley Reglamentaria del Tribunal de pedes fiscales <¡: 1,400 00 

Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se· Teodoro Salmerón J., Conta-

gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo dor del Almacén General de Es· 

de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con ta· pecies fiscales , e 633.33 

dor Tramitador Judiciel en nombre de la Re· Lorenzo Mencfa M., Mecono-

pública de Nicaragna, definitivamente; grafista del Almacén General de 

falla: Especies fiscales e 433.33 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· Humberto Aubert j , Portero 

nada es buena y por consiguiente se aprue· del Almacén General de Espe-

ba, quedando el seftor Gustavo Salas, de ca· cies fiscales e 250.00 

lid a des conocidas en autos, junto con su francisco Boza z., Comisio-

fiador solidario, libres y solventes, tanto con nado de Ingresos e 333.33 

las rentas del 10% de Sanidad, como con Marina Ramirez L., Comisio-

las Tesoro Municipal de Teustepe, Departa- nado de la Recaudación General 

mento de Boaco, por lo que hace al periodo de Aduanas e 650.00 

de Enero a junio de mil novecientos cin· Rodolfo Pachecc R., Comlsio· 

cuenta y tres, de su actuaciónen tal cargo. nado de Hacienda e 1,000.00 

Librese copia de esta resolución al intere· Adolfo Trafta P., Comisiona· 

sado para que le sirva de suficiente finiquito, do de Comunicaciones e 866 66 

debiendo presentar por escrito la solicitud 
er1 la Secretaria del Tribunal de Cuentas, T o t a l: <f 5,566.65 

quedando excento de-timbr~s Y papel sella- En fé de lo cual firmamos el presente, en 

do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 la ciudad de Managua, D.N., a·· los veinti· 

de junio de 1941. siete días del mes de Octubre de mil nove-

Cópiese, notifíquese, pubHquese en cLa cientos cincuenta y cinco.-(f) juan Manuel 

Gaceta> y archívese.-Ed. Núftez V., Trami· Arosteguí f .-(f) Teodoro Salmerón j.-(f)" 

tador judicial.-H. Saballos (),., Sri~. Lorenzo Mencfa M.-(f) Humberto Aubert 

--===--===---=---===---=--=- J. - (f) francisco Boza Z.-(f) Marina Raml-' · 

Haolenda r Cr6dito Públioo rez L.-(f) Rodolfo Pacheco R.-(f) Adolfo . 

-_,.,=-=-=-"'--=--==--=--. Trafta P., Contratistas . 
No. 89 El Presidente de la República, 

Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en Acuerda: 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público, Aprobar en todas y cada una de sus par· 

en representación del Gobierno, por una tes el Contrato que antecede. 

parte, y los seftores: juan Manuel Arostegui Comunfqaese. Casa Presidencial.-Ma· 

f., Teodoro Salmerón J., l:orenzo Menda nagua, D. N., Octubre 27/55. (f)-A. SO· 

M., Humberto Aubert J., francisco Boza z., MOZA, Presidente de la República. (f)

Marina Ramfrez...L., Rodolfo Pacheco R. y Rafael A. Hliezo. Ministro de Estado en el 

Adolfo Trafta P., en sus propios nombres, Despacho de Hacienda y · Crédito Público. 

por otra, que en lo de adelante y para ma· 
yor brevedad se les denominarán cEI Go· 
bierno> y e Los Contratistas>, respectivamen
te, convienen en celebrar el siguiente Con • 

trato: 
1 

los Contratistas se comprometen a traba· 

jar por las tardes en el Almacén General de 

Especies fiscales con el objeto de recibir 

Ocho Mil Ochocientos Cin.cuenta (8,850) se

Uos postalesf compleme~to de la Emisión 

No. 88 
Ráfael A. Huezo, Ministro de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, ~ 

en representación del Gobierno, por una.'. 

parte, y los seftores:. Adolfo Altamirano · · 

Browne, Roberto Palacios R., lsolina Brenes · 

M., Francis Herdocia C. y José Murillo O.J · 

en sus propios nombres, por otra, que en lo -

de adelante .y para mayor brevedad se les 

denominarán ct:l Oobierno> y el.os Contra· .. 

• 

':lt 
,. ... .. ·.f.'1' 

~~ 
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__________ .,.... _____________ _ 
tistas,, respectivamente, convienen en cele· 
brar el siguiente Contrato: 

1 
Los Contratistas se comprometen a traba 

jar por las tardes en la Oficina de Control 
de Especies Postales y Filatelia, adscrita a 
este Ministerio, en.relación a la entrega de 
dicha Oficina y a atender hasta la fecha 
enorme cantidad de pedidos de la Emisión 
Rotaria, a partir del 15 al 31 de Octubre co· 
rrlente. 

11 
El Gobierno pagará a los Contratistas, 

por sus servicios, la cantidad de Un Mil No· 
vecientos Setenta y Ocho Córdobas y Cua· 
rentinueve Centavos ((J 1,978.49), por sólo 
esta vez, en conjunto, los que se imputarán 
a la División Administrativa 2050100, Parli· 
da 0103077, del Presupuesto Oeneral de 
Oastos vigente, de conformidad con la dis· 
tribución siguiente: 

Adolfo Altamirano Browne 
Roberto Palacios R. 
Jsolina Brenes M. 
Francis Herdocla C. 
José Murlllo O. 

To ta 1: 

4 1,101.08 
e 292.47 
e 258.06 
e 154.84 
« 172.04 

"_ 1.978.49 

En fé de lo cual firmamos el presente, en 
Ja ciudad de Managui, D.N., a los veinli· 
cinco días del mes de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinr.o.-(f) Adolfo Alta· 
mlrano Browne.-(f) Roberto Palacios R.
(f) lsolina Brenes M.-(f) Francis Herdocia 
C.-(f) José Murillo O., Contratistas. . 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa ·· Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Oct., 25/55.-(f) A SOMO 
ZA, - Presidente de la ~epública.-(f) ~afael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hadenda y Crédito Público. 

de su propieded, consistente en un solar si- . 
tuado en esta ciudad y denominado antigua. 
mente •El Aguila•, con los siguientes linde· 
ros: norte, con propiedad del Sr. Canuto 
Reyes; sur, calle de por medio .con propie· 
dad de dofta Oiga de Cabrera; oriente, ave· 
nida de por medio, propiedad del Sr. Salva
dor Guerrero Montalván y al poniente con 
la propiedad que fue del jloctor Ramón 
Castillo C. 

11 
El Sr. Argüello Lacayo, como arrendata

rio, pagará al Gobierno el cánon mensual 
de Cuatrocientos Córdobas Netos (18:400.00) 
que deberá pagar en la primera quincena 
de cada mes en la Administración de Rentas 
de esta ciudad, donde percibirá· la Boleta 
Unica en la forma acostumbrada, que pre
sentará ante el Director de Ingresos a más 
el dfa quince de cada mes, siendo entendí· 
do que si el Sr. Lacayo no pagare dos men· 
sualidades seguidas, se tendrá este contrato 
por rescindido y vencido el plazo, debiendo 
el arrendatario desocupar el predio. 

111 
El mismo Sr. Argilello Lacayo al tomar el 

inmueble arrendado hará uso de él exclusi· 
vamente, para Bodega ·y en ningún caso y 
por ningún motivo podrá suscribir contrato 
de subarriendo con terceras personas sin 
previa autorización del Ministerio de Ha· 
cienda (ni estorbar o impedir el uso que en 
el mismo, pueda tener derecho inquilinos 
con quienes anteriormente se han celebrado 
contratos de arriendo). 

IV 
El término legal de este arriendo es de un 

ano a contar del día 1 •.-de Noviembre de 
1955 y no se. entenderá prorrogado tácita· 
mente en ningún caso, sino por convenio 
expreso con el mismo Ministerio de Hacien· 
da quien se reserva el derecho de rescindir· 
este ·contrato, cuando lo estime conveniente 
sin responsabilidad alguna de su parte . 

. / v. 
En caso que el Sr. Argüello Lacayo para 

No. 93 poder hacer uso del inmueble arrendado tu· El Presidente de la República, viere que hacer uso de algunas mejoras o 
Acuerda: edificaciones, éstas serán provisionales y Aprobar en todas y cada una de sus par· susceptibles de quitarlas cuando termine el tes el Conlrato que literalmente dice: arriendo sin que tenga derecho a reclamo Alfonso Mejía Chamorro, Coronel, O. N., alguno contra el Gobierno por concepto de mayor de eda.d y de este domicilio, en mi . mejoras (u otra análoga) pues desde hoy re.• cankter de Director de Ingresos y a la vez! nuncia a tal derecho. 

en representación del Gobierno de Nicara· 
gua, por una parle, y el Sr. Guillermo Ar-

.:--~. ·~ ·.i;.~·-

r 

l 

,,, 

1 ,. 

• güelfo Lacayo, mayor de edad, negociante, 
casado y de este domicilio, . en su propio 
nombre y representación, por otra parte, 
han convenido en celebrar el · Contrato si· 
guiente: -
~ 1 

En fé de lo cual firmamos et presente con· 
trato, en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a los dieciocho dfas del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-(f) Atf Mejía Chamorro, Coronel O.N.~ 
Director de lngresos.-(f) Guillermo Argfte· 
llo Lacayo. ~:~:F:+f 

. El Ooblerno dá en arriendo al Sr. Gui· 
lltrl'i'to Ar¡Uello Lacayo, una finca .urbana 

Comunlquese.-Casa Presldenctal.-Ma· 
na¡ua, D.N., Nov. 3/55.-(f) A~ SOMOZA,_ 

~,.·: '"'·' 
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Presidente de Ja República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

- SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6752 

Doce meridian111 veintiuno este mes aubaataráse 
finca rústica 1ituada El Paraí10, eata juri1dlccl6n, 
compuesta dos manzanas, linda: oriente, Ro111ina 
Espinoza; poniente y norte, Jacobo Sánchez; 1ur ca· 
rretera Tierra Azul. ' 

Ejecuta: laidro Oonzález a francisca Córdoba y 
Oregorlo Amador. 

Oyense po1tur11. 
Sec~etarfa J~zgado ~ocal. Boaco, siete jNoviem

bre mil novecientos cincuenta "/ cinco.-Consuelo 
Calero, Sria. 3 3 

6760 
Once mañana veinticinco del corriente venderáae 

al martillo, dos busea: uno marca Chevrolet, núme
~o de serle, M. 5738180, capacidad veintlnneve pasa
Jeros, modelo 1942, sei1 cilindros, color rojo, con 
motor, llantas y batería en en mal estado· otro mar· 
ca Chevrolet, número de la placa de clrc~lación de 
1954, B-1157. 

Ejecución de Francisco Humberto Larios contra 
Trinidad Areas Rojas. 

Dado en el Juzgado 1.9 Civil del Distrito. Mana
gua, diez de Noviembre de mil novecientos cincuen 
ta y cinco.-A. López B. 3 1 

N9 6764 
Once mai'lana veintitrea corriente mea 1ub11tará-

1e en mejor poator, rústica de cinco manzana. ubi
cada San Rafael del Sur, Managua, limitada: oriente 
~uceaión Sebastlán Hernáttdez, otros; poniente, Ale-
1andro Mora, otros; norte, camino; sur, Serapio Oar· 
cfa otros. 

Valorada: doce mil cuatrocientos córdobas. 
OJense posturu 
Ejecuta: Horaclo Rodríguez a Manuel Saravia. 
juzgado Distrito Civil. jlnotepe, ocho Novlem-

br~ mil novecientos cincuenta y cinco.-V. M. Ro-
man.-Leónidas Sánchez, Srio. 3 1 

6765 • 
Cuatro tarde diecisiete próximo entrante vende

ráse martillo camión marca cChevroleb, coior rojo 
cinco toneladas, modelo mil noveciento1 cincuenta' 
buen estado. ' 

Ejecución: Rodolfo Lacayo contra Julio Hidalgo • 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

nueve noviembre mil noveclento1 clncuentlc:.inco. 
-Fran. H. Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 

Ea conforme. Managua, diez noviembre mil no
veciento1 ctncuentlcinco.-Homero Sierra, Srlo. 

3 1 

' N9 6767 
Once de la mañana, diez y ocho de Noviembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, Subaataráse en 
este juzgado, finca urbana situada en el barrio San 
Antonio de esta ciudad, compuesta de solar eaqul
nado, de quince varaa de oriente a poniente, por 
treinta de fondo, donde hay construida casa cai\ón 
que cubre t~do el frente norte con aus correspon
d!ente1 med1agu11, toda la conatrucción de taquezal, 
piso de ladrllloa de crmento, techo de tejas de barro 
con su1 servicio• interiores, dentro de estos linde~ 
roa: norte, primera calle noroeste en medio, casa y 
solar_de la sucesión de Dlonlslo Martfnez, sur, casa 
y solar de Enrique Wheelock¡ oriente, cuarta aveni
da noroe1te enmedlo, 1olar y can de Lula Urroz y 
occidente, cua y 1ola.r de Benedicto Loredo. 

Ba1e de la 1ub11ta. ochenta mil córdob11. 

Ejecución de Dolores Bone de Collado, contra el 
doctor jo1é Antonio Cerna. 

Dado en el juzgado lo. Civil del Distrito de Ma· 
nagua. Managua, diez de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y clnco.-R. E. Flallos.-Srlo. 

3 1 

.. TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6361 . 

Antonia Santamarra, 101iclta Ululo 1upletorlo 10-
lar esta ciudad, calle del Cementerio, cuarenta va· 
ras frente, por treinta fondo, limitado: oriente, For
taleza; poniente, Candelaria López y Aquilina Cas
tro, calle enmedlo; norte, terreno nacional¡ y Julio 
P. Centeno. 

juzgado Local Civil. San Cario•, veintiuno de 
Sep\jembre de mil noveclento1 cincuenta y cinco.
José Ramón Ci1nero1.-C. Vega Pasquier, Srio. 

Ea conforme.-San Carlos, veintiuno de Septiem
bre de mil novecientos cincuentlcinco.-C. Vega 
Pasquier, Srlo. 3 3 -. 

N9 5005 
Teodoro Nicaragua, mayor, 1oltero, •gricultor, ve 

clno de villa Catarina, esta jarisdlcción, solicita tr
tulo supletorio, finca urbana, jurisdicción de 111 do
mlellio, catorce varas ancho, sesenta var11 largo, li
mitada: oriente, Maria López, calle enmedio; po
niente, Ambrosio Latino¡ poniente, Oenara Nicara
gua¡ sur, Teodoro Nicaragua. 

Vale treacientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Masaya, diez y nueve de 

Agosto de mil noveciento1 cincuenta y cinco.- Raúl 
Oonzález Pefta, Srlo. 3 3 

N9 5000 
René Cardoze Cardoze, mayor, ca11do, agricultor 

de M11aya, 1ollclta Ululo 1upletorlo, finca rústica 
Los Rincones, eata jurisdicción, como nueve man
zanas, limitada: oriente, Bonifacio Martrnez, Marra 
Mercado; poniente, Luz Alemán, Antonio Cerpas; 
norte, Calixta Sánchez, Moisés Baltodano, Telédo
ro Sánchez; sur, camino Ismael Sánchez. 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Di1trlto. Ma11tepe, veinte Agoato 

mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Eduardo Cal-
dera Ve~a.-A. Rulz Lacayo, Srio. 3 3 

N9 3997 . . 
Benjamín Ortez, San Fernando, pide Ululo suple

torio propiedad Monte Cristo, en Laa Camellaa, 
aquella jurildlcclón, cincuenta hectáreas exten1lón, 
cultlvad11 veinticinco manzanas diez y siete mil ca· 
fetoe coaechero1 y crianza y reato terreno montaña, 
hay casa habitaclónn,' limitada: norte, propiedad 
dodor Humberto Ortez; sur, propiedad Pastor Vrt
chez y la· de Moisés Herrera¡ oriente, Pastor Vrt
chez y rro La Horca; occidente, Moisés Herrera y 
doctor Humberto OrteL 

Valórala un mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintisiete 

Julio, mil noveclentoa cincuenta y cinco.-Julio C. 
Madrlgal.-J L. jarqurn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqu(n C., Srlo. 3 3 

N9 3994 
Doctor Humberto Ortez, eate domicilio, pide ti

tulo 1upletorio propiedad Palermt>, cincuenta hec
táreu, en montlña Lu Camellas, jurisdicción San 
Fernando, cultivada cinco mil cafeto•, huatalee, li
mitada: norte, montafta Inculta; sur, huatalee Ore
gorio Pérez '1 propiedad Concepción Herrera¡ 
oriente, propiedad Benjamfn Ortez y la de Mol~s 
Herrera; occidente, propl~dad de Concepción He
rrera y monte Inculto. 

ValiSrala un mil córdoba1. . 
Quien ten¡a derecho, op6n¡aae término le¡¡al, 
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Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintlsle 
te julio mil novecientos cincuenta y eiete.-julio C. 
Madrlgal.-J. L. jar<141ín C., Srlo. , 

Conforme.-). L. Jarquín C., Srlo. 3 3 

NQ 6236 
jerónimo Ramlrez Callx, solicita Utulo aupletorio 

finca agricultura El Roble, jurisdicción Villanueva, 
ciento sesenta manzanas extensión, lindante: orien
te, Trinidad Sánchez; poniente, Reynaldo Aguilera 
Rodriguez¡ norte, Celso Varela¡ sur, Bruno Mejía. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Dhtrlto. Chlnandega, veintiocho 

Septiembre mil noveclr.ntos cincuenta y cinco.-
Ornar Anl. Boza, Srio. 3 2 

6356 
Mercedes Rivas Acuña, aolicita título supletorio 

casa y solar situada La Libertad, barrio El Morro, 
siendo de nueve varas frente por diez y ocho fon· 
do, siendo la casa forma caftón, nueve vara1 largo 
siete ancho, montada sobre horcones, piso madera, 
forrada tablas, comprendida estos linderos: oriente, 
Humberto Blandino, calle enmedio¡ poniente, Jeró
nimo Lazo¡ norte, Dolores de Luna¡ y sur, Ninfa y 
Petrona Lazo. 

Opo1ición término legal. 
Dado juzgado Distrito. juigalpa, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Alceo Tablada Solfs.-fulg. Miranda M., Srlo. 

Es conforme.-julgalpa, veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Entre 
lineas-diez y-Vale.-0. Miranda M., Srio. 

• 3 2 

No 6106 
Santos Rodríguez se presentó a este juzgado soli

citando titulo supletorio de su finca que tiene lugar 
·Tigre de Agua, de esta jurisdicción, de una casa de 
teja con tres corredores y cuarenta manzanas de 
terreno cercado con alambre y piedra en el sitio 
San juan de Dios, de la misma comprensión, y lin
da: oriente, propiedad de Reymunda Rodríguez y 
Eusebio Martrnez¡ occidente, con juan Pulido y 
monte inculto; sur, Pantaleón Rodríguez¡ nor\e, fe
liciano y juan Padilla. 

Se valora en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. jlcaral, veinte de Agoato 

de mil novedentos cincuenta y cinco.-Baldomero 
Hidalgo, juez Local.-Emigdio Silva, Srio. 

3 2 

NQ 6109 
Mercedes y Dólores Rodríguez se presentaron a 

este Juzgado solicitando título'supletorio de su fin
ca de agricultura que tienen lugar en Tigre de 
está jurisdicción, sitio Terranova y San juan de 
Dios, dos casas de teja y cincuenta manzanas de 
terreno cercados, y lindan: oriente, m·ontes incultos¡ 
y sur, propiedad de Pantaleón Rodríguez¡ y norte, 
Eusebio Martfnez; y occidente, Santos Rodríguez. 
Una huerta de veinte manzanas, que linda: oriente 
y occidente y sur, montes incultos; y norte, propie-
dad de Pantaleón Rodríguez. · 

Se valora en doscientos córdobas. 
El que ae crea con derecho opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Jicaral, veinte, de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-Baldomero 
. Hidalgo, Juez Local. -Emigdlo Silva, Srio. 

3 2 

NQ 6108 
José Silva Mejía, 1oliclta trtulo 1upletorio casa 

que tiene en este pueblo¡ mide ocho varas, por sei1 
de ancho, de teja de palenque, con au corredor, so
lar de treinta varas de largo, por veinticinco de an
cho, palos frutales, lindero1: oriente, propiedad de 

Benedicto Silva, calle comedlo; occidente, Antonio 
Corrales¡ norte, Guadalupe de Murillo¡ aur, Esteban 
Obando y Jacinto Mangas, calle comedlo. 

Valor dosciento1 córdobas. 
juzgado Local Civil. jicaral, veinte de Agosto de 

mil noveciento1 cincuenta y clnco.-,Baldomero Hi· 
dalgo, Jucrz Local.-Emigdio Silva,, Srio. 

3 2 

N9 4043 
Pedro Victor Zamora, domicilio Condega, pre

sentóse este juzgado, aolicitando Ululo supletorio, 
casa de caftón, techo tejas, parede1 taquezal, diez 
varas largo, siete ancho, corredor largo casa, me
dlagua sei1 varu largo, tre1 y media ancho, encla
vado en un solar treinta y cinco varas largo, treinta 
ancho, lindante: oriente, Benjamín Aráuz; occidente, 
Oerardo García; norte, Magdaleno Alvarado; 1ur, 
Adan Centeno. 

Estfmalo do1 mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estelf, siete Julio 

mil novecientos cincuenticinco.-0. Outiérrez.-Ca-
lixto Outiérrez.-Srio. 3 2 

No 6235 
Hernaldo Hcrnánifei, 1olicita tftulo 1upletorio 

finca urbana San Jorge con casa, limitado: norte, 
Amanda Arceyuf; sur, Tomasa Dlnarte; oriente, ca
lle pública; poniente, Ériberto Dinarte. 

Otra: Limitada: norte, poniente, Carmen Dinarte, 
sur, solicitante¡ oriente, calle pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

Septiembre mil novecientos cincuenticinco.-Moisb 
S. Cole.-Srlo. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
6240 

.Seaporcel Metal• lnc., de Long lsland City, Con
dado de Qucens, Estado de New YorK, Estados 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallals, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, aolicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

SEAPORCEL 
para: porcelana esmaltada, particularmente adapta
blé para aplicarse a productos de acero, tambicn 
partes de porcetana esmaltada para ~la arquitectura 
usadas como chapa exterior para toda clase de edi
ficios y para otros naos análogo• tales como en la 
fabricación de rótulos comerciales y de ncon. 

Oycnac oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ve ln

tc de:Septiem'1re de mil noveciento1 cincuenta y 
cinco.;-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

NQ 6241 
Sea porcel Metales lnc., de Long lsland Cltly, Con· 

dado de Queens, New York, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
lials, Agente de Marcas de fábriéa y Patenten de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

SEAPORCLAD 
para: tableros al1ladores de porcelana esmaltada 
que pueden ser usadas pafa hacer con1truccionc1 
de paredes cortinas para reponer paredes fuertes de 
concreto; o como chapas o material de tablado pa
ra uso exterior o interior, y para particiones tanto 
permanentes como temporales¡ y usadas para ejecu· 
tar y otros usos similares. · 

Oyense opo1iciones término legal. · 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein· 

t.e de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
clnc:o.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. ~ 2 
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Nr;> 6242 
Mead Johnson & Company., de Evanavillle, In

diana, Evansville, Estados Unldo1 de América, me

diante apoderado Henry Caldera, Pallal1 Agente de 

Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de este 

domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 

comercio: 

DECA-Vl-SOL 
para: preparados farmacéuticos que suplen nceesl

dades nutritivas y alimento especialmente prepara

do para uso del ecr humano. 
Oyense opo1iclone1 término legal. , 
Ministerio de Economla, Managua, D.N., veinti

cuatro de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta 

y cinco.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No. 6244 
N. V. Organon., de Oss, Holanda, mediante apo

derado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas 

de fábrica y Patentes de Invención, de este domici

lio, solicita registro esta marca de fábrica y comer

cio: 

PREGNYL ..1-

para: mediclna·s y productos farmacéuticos para ac

res humanos y para animales, productos qulmicoa 

para la Industria del cuero y para la Industria textil, 

productos de cosméticos, prcductos para combatir 

enfermedades de las plantaa, Insectos y aabandijas, 

alimentos dietéticos, bebidas reconstituyentes, desin· 

. lectantes. . 
Oyense opoaicloncs término legal. 
Ministerio de Economla Managua, D. N., veinti

cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuen

ta y cinco.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

que no ae han abandonado, as( como los productos 

elaborados por medio de loa mismos. 
Managua, trece de Octubre de mil noveclento1 

cincuenta y clnco.-Caldera & Co. Ltd. . 
No 6429 

Imperial Chemlcal Industries Llmited, de Mlllbank 

Londres, Inglaterra, por nuestro medio ofrece en 

venta o tran1acción lor derechos adquiridos en NI· 

caragua sobre 1u Patente de Invención N9 487 del 

16 de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y dos, 10-

bre •Procedimiento parA la obtención de Sales de 

Dianllos de Aldehido Hidroxlglutacónlco•, los que 

no 1e han abandonado, as( como los productos ela

borado• por medio de los mismos. . 
Managua, trece de Octubre de mil novecientos 

cincuenta y clnco.-Caldera y Co. Ltd. 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 6377 

a) finca rústica El Panorama con extensión de 

cincuenta manzanas más o menos, comprendida ea. 

tre siguientes linderos: norte, finca La Esperanza 

que fué de Joaquín Barquero y ahora de Noel Laca

yo Pallaia, y finca que fue de Cleto Cruz, ahora de 

Felipe Rodríguez Serrano¡ sur, finca de Marcial 

Narváez y de juan Garcla; oriente, finca que fue de 

Cornello Esqulvel, ahora de Juan Bautista Somarri

ba y la de Crlstobal Velásquez¡ y poniente camino 

Cedro Galán enmedio, finca que fue de José Dávila, 

ahora de sucesorea, :Y finca de Marcial Narváez; y 

b) Lote contigo a la anterior, de tres hectáreas y 

media de extensión, lindante: oriente, finca de Re

mlgio Garcla y Cornelio Esquive!; occidente, finca 

de Martín Vásquez; norte, finca de Martfn Vásquez; 

y sur, finca de Maria Solla. 
Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado cu el Ministerio del Diatrlto Nacional, a los 

seis días del mea de Octubre de mil novecientos 

cincuenta y clnco.-0 Raskosky, Mlnl1trn del Dis

trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 
3 3 

NQ 6039 
S. Slmpaon Limited, de Londrea, lnl{laterra, me

diante apoderado Henry Caldera Palla11,-Agcntc de 

Marcas de fábrica y Patentes de Invención de este •·. 

domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: Ninfa Mlcaela Cajina, casada, y Pura Bernellsa 

Cajina, soltera, ambas mayores de edad, de oficios 

domésticos y de este domicilio, solicitan venta pre

dio rústico situado Cómarca de Santo Domingo, es

te Departamento, consistente lote de una extensión 

superficial de una manzana terreno ejidal, que eatá · 

situado entre los 1igukntes linderos: oriente y 1ur, 

predio de Sixto Alberto Aburto; Ot'cidente, finca de 

Inocente Oarcla, camino de por medio¡ y norte, la 

de fulallo Lara Cuarezma. 

DAKS 
'•para: toda clase de artículos de ropa manufacturada. 

· Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., trein

ta de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco 

-E!venor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No 6091 
Madi1on Pharmaceutical, Laboratorics lnc., de la 

ciudad y Estado de New York, Estados Unidos de 

América, mediante apoderado Henry Caldera Pa

llais, Agente de Marcas de fábrica y Patente de 

Invención, de este domicilio, solicita registro esta 

marca de fábrica y comercio: 

COLPOTAB 
para: una tableta vaginal terapéutica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., tres 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-

co-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 3 2 

VENTA DE PATl!NTES 
NQ. 6430 

Andre Jean Pierre joseph Thomas, de Parla fran· 

cla, por nuestro medio ofrece en venta o transac

ción 101 derecho• adqulrido1 en Nicaragua sobre su 

Patente de Invención NQ 505 del 23 de febrero de 

mil novecientos cincuenta y tres, sobre «Procedi

miento de producción m19iva y tratamiento de virus 

patógeno• y sub1h1nclas que 101 ácompailan•1 loa 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a· 101 

quince dfas del mes de Octubre de mil novecien· 

tos cincuenta y cinco . .,....G. Raskosky, Ministro del 

Distrito Nacional.-S. Morales, OL Mayor del D. N. 
3 3 

No. 6431 

Manuel Arnesto Garcla, de este domicilio, viudo 

Perito Mercantil y mayor de edad, solicita venta 

de cuarenta y ocho manzanas y tres cuartos de 

otra de terreno ejldal, ubicadas ca la Sierra de San· 

to Domingo, y comprendidas dentro de los siguien

tes linderos: oriente, la sucesión de don Ponclano 

Rodrfguez y la de don Olayo Ramfrez; occidente, 

encajonada enmedlo, la de los señores Bendaiia; 

norte, la de don Eusebio Castro¡ y sur, la de don 

Pablo Maltez . 
Quien tuviere derecho, opóngaec término legal. 

Dado en el Mínlatcrio 
0

del Distrito Nacional, a loa 

trece dfas del mc1 de Octubre de mil nove

cientos cincuenta y cinco-O. Raskosky, Ministro del 

Di1trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. 

N. 3 3 
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No. 6408 
. Mauricio Robelo, comerciante y Amella Espino

sa de Robelo, de oficio• domé1tlco1, 101 do1 mayo
ree de edad y de eete domicilio, 101icltan venta de 
un lote de terreno ejldal ubicado en la Comarca de 
Tlcomo, de e1ta jurisdicción, •obre la carretera P•· 
vlmentada que de esta ciudad conduce a la de Dl
rlamba, que mide ochenta varas de norte a sur, 
frente a dicha carretera pavimentada por 1u fondo 
de veinte varas máa o meno• de oriente a occiden
te, con edificnción, dentro de estos linderos: orien
te, predio de doila Adrlana Fernández de Argüello 
carretera enmedlo; occidente, camino de Nejapa; 
norte, terreno de Alfonso Guerrero¡ y sur, terreno 
de doila Adriana fernández de Argüello. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

once df11 del mes de Octubre de mil novecien· 
to1 cincuenta y cinco. -0. Raakosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

No. 6462 
Ana Maria Mollna Oómez y Compañia Limitada, 

sociedad en nombre colectivo, de este domicilio, 
mediante Gerente y apoderado generalfsimo, don 

. José Maria Molina Oómez, solicita venta de terreno 
ejldal, de forma rectangular de cuarenta y tres va
r11 y 1iete pulgadas de frente o ancho de 1ur a nor· 
te, por 1u1 lados oriental y occidental, por cuatro· 
clent11 varaa de largo o fondo, de oriente a occi
dente, por 1us lado1 norte y 1ur, situada al sur de 
esta ciudad, como a una legua de distancia, sobre 
el camino de Bola, y está situada: oriente, potrero• 
de Oerardo Vega y Pedro Morales, hoy de Franci1-
co Martínez Ocampo, camino de Bola enmedio; nor 
te, lote de terreno de José Hllario Membrefto Her
nández; occidente, potreros que faeron de Abraham 
Sotomayor, Salvador López, hoy de Humberto 
Aguilar; y sur, lote de Carmela Solórzano Mem
breilo de Morales. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal· 
Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a los 

diez dfas del mes de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional • ...-S. Morales, Of. Mayor del D. N . 

3 3 

N9 4085 
juan francl1co Berrloa, Lula Lorenzo Sevilla, 

francisco Rodrigo Hernández, solicitan arriendo 
lote terreno ejidal perteneciente elte Municipio, co
mo tresclentu manzanas auperflcle, situado en co
marca Apante, de esta jurisdicción, lindante: orien
te, terreno• ejidalea perteneciente este Municipio¡ 
poniente, Bernardo Oonzálcz y Santa Clara; norte, 
El Corteza!; sur, Bernardo Oonzález. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcald{a Municipal. Telica, a diez de 

Octubre de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Oe 
rardo Barreto Varg11.-Pedro P. Mtndoza, Srio. 

3 3 

· N9 6348 

treinta varas de frente a la carretera pavimentada 
que conduce a Diriamba, por cincuenta var11 de 
fondo, comprendido entre siguientes linderos: nor
te, lote de Ramona Chávez; 1ur, callejón de Quinta 
de Felipe Mántica; oriente, terreno de An¡éllca Ra· 
mlrcz de Argüello; y occidente, carretera pavimen 
tada enmedio, potreros de Alfonso Solórzano. 

Quien tuviere derecho opóngaee término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional a 101 

velntl1els dfaa de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-Lineado-dfas Vale.-0. R11ko1ky 
Mini1tro del Di1trito Nacional.-S. Moralea, Oficial 
Mayor del D. N. 3 2 

N9 6366 
Domingl'I Alvarez Sánchez, mayor de edad casa

do, agricultor, del domicilio de Betulia, jurisdicción 
de La Libertad, solicita uu terreno de propiedad 
municipal, comprendido dentro 4e los siguientes 
lindero•: norte, terreno municipal y el solicitado 
por Marra Narclsa Pérez; sur, terreno• de Adán 
Obando y el del General Araenlo Cruz; este, terre
no medio por José Jlron, oeste, terreno nacional y 
el solicitado por la misma Narclaa Pérez 

Quien pretenda derecho en él presénte1e en el 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. julg~lpa, sel• de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-jo
aé Aurello Aviléa.-Blanca E. Cano A., Srla. ·. 

Es conforme.-julgalpa, seis de Octubre de mil 
noveclento1 cincuenta y clnco.-·Blanca E. Cano A., 
Sria. 3 2 

6396 
Santos Concepción Lazo, denuncia para arren

dar un lote de terreno ejldal en el punto Lo1 Cone~ 
jos, como de once . hectáreaa, en e1ta juri1dicclón, 
con estos linderos: al norte, derechos de Ramón En· 
rique Lazo; al 1ur y poniente, derecho• de Juan 
Oonzález; al oriente, derechos de Cástulo y Alfon~ 
so Oonzález. 

Quien 1e crefere con derecho oponerse preaén
teae dentro de quince df11 que se le oirá siendo fun· 
dado en dereco. -

Alcaldía Municipal. San Pedro de Lóvago, Oc
tubre tres de mil novecientos cincuenta y cinco. 
A las diez de la mailana-Corrcgido-Juan-Vale. 
Mlramón Oonzález.-Ariatldes Hernández, Srlo. 

3 2 

N9 6341 
Guillermo Palacio• Zelaya, mayor, casado, nego- . 

ciantc, este domicilio, 1olicita donación aolar muni
cipal, ubicado cantón sur esta ciudad, de treinta y 
tres vnas una tercia por cada lado, dentro de catos 
linderos: oriente, calle intermedia, predios de Nor
berta Chavarría y otros; poniente, rfo público y pro 
piedad de J. Zacarf11 Blandón; norte, propiedad de 
suceaión de Ricardo Pérez; 1ur, 1olar denunciado 
por Amanda Pineda de Palacios. 

Quien pretenda derecho, opóng11e tiempo y for
ma lcgale1. 

Alcaldía Municipal, Jlnotega, tres de Octubre de 
mil novecientoa cincuenta y clnco.-E. R. Rizo.-
S. Jarqurn B., Srlo. 

É1 conforme.-S. Jarquín B., Srio. 3 2 

Josefa Viachlca de Sandoval, aollcita 1ol1r para 
edificar, en los ejido• de este Municipio, en el pun
to denominado Puntezuela, lindando uf: oriente, 
encierro de Rogelio Mena, camino de San Ubaldo ' N9 6436 
enmedio; poniente, terrenos de este Municipio; nor- Ouatavo Adolfo Raskosky, casado, . comerciante, te, terreno municipal y casa de francl1ca Medina; mayor de edad, de cate domicilio, eolicita venta losur, encierro y caH de Rogelio Mena y hermanos. te terreno ejldal, iituado comarca Ticomo, que mi-

Quien tenga derecho, opóngase legalmente. de ocho mil cien varas cuadradas, entre 1igulentea 
Al~aldía Municipal. Acoyapa, diez y siete de linderos: norte, avenida·central del Reparto Torres Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.- Mollna enmedio, lote prometido vender a fbbel de l1idro Maria Báez Arias, Srio. 3 3 Molleri y predio de J. evenor Ar¡üello; eur, predio 

- de Bertilda Olegario y Jote prometido veader a Se· 
N9 6621 1 bastlan Plnell, primera avenida del mismo Reparto M1tilde Buatos de tlerdocia Adame, mayor de enmedlo¡ este, cuarta calle eur del Reparto enmedlo edad, cnada, de oficio• domé1tlco1 y de eate domt- predio• de Nora Outiérrez de Valerlo y Dolorea cilio, 1ollclta venta de nn Jote de terreno ejldal de (Lol•), Petronlla Sánche1 dt Mercado; y onte, tu. 
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cera calle 1ur del Reparto enmedio, predio de Hum 
berto Torres Mollna. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Dletrlto Nacional a 101 

veintiocho draa del mea de Septiembre de mil nove· 
cientos ctncuenta y cinco. -Andrés Largae1p1da, 
Ministro por la Ley del Dl1trlto Naclonal.-S. Mo· 
ralea, Of. Mayor del D. N. · 3 2 

N9 6409 
Mauricio Robelo hijo, mayor de edad, caaado, In

dustrial y de eate domicilio, solicita venta de un lo
te de terreno ejldal, 1ituado sobre el camino de Ce· 
dro Galán, compuesto de una manzana y compren
dido dentro de 101 1igulentea linderos particularea: 
oeate y aur, terreno de don Luis Hl!nry Pallal11; nor
te, finca El Panorama, de Zacarraa Rivera; y oriente 
camino de Cedro Oalán. 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

trece dfa1 del mea de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Mlnlltro del 
Distrito Naclonal.-S. Mor1le1, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

No. 6635 
Edmundo Bendai'la, mayor de edad, soltero, agrl· 

cultor y de eate domicilio, solicita venta de dos lo
tea terreno ejldal, deamembrado1 de Quinta Angéli· 
ca, situados uno a continuación del otro, con exten· 
slón superficial total de trea mil dosclentaa nueve 
varas cnadradu y treinta y cinco centésimu de 
otra, co.mprendido entre 101 1lgulentes lindero1: 
oriente, borde de La Hoyada de Tlcomo¡ poniente, 
predio de Nicolás Castellón; norte, parcela donada 
al hijo que eatá por nacer de Marra flguls de Ar· 
güello¡ y sur, finca de la 1uceslón de Angélica Ra· 
mrrez de Argücllo, en la parte que ocupa el calle· 
jón llamado de Loa Recuerdos. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlnl1terlo del Distrito Nacional a los 

veintiocho dr11 del mea de Octubre de mil nove· 
cirnto1 cincuenta y clnco.-0. Rasko1ky, Ministro 
del Distrlt6 Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 · 

No 6350 
Tlmoteo Drez, 1ollcitá donación solar ubicado 

occidente uta ciudad, mide dieci1ei1 ·varas frente, 
treintltre1 varas fondo, linda; norte, casa solar Poli· 
carpo Betanco; 1ur, solar Tomás Rulz; oriente, me· 
dlando calle, ca1a Antonio Altamirano¡ occidente, 
monte Benicio EspinoH. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Akaldla Municipal. Somoto, tre1 Octubre mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.- E. flallos.-Ra· 
món B. Moreno, Srio. 3 3 

N9 6385 
Clementina de Argüello Vldaurre, solicita arrien

do doscientas hectárea1 terreno ejidal, a veinte kiló· 
metros euroeate esta ciudad, lindante: oriente, ha
cienda San Rafael, de Jorge A. Sampaon; norte, pro
piedad Santa Cruz, del Dr. Alberto Argüello Vidau. 
rre, terrenos del Dr. Gonzalo Taboada Marln, 
Francisco Ramirez Sáenz y el mismo doctor Argüe· 
llo Vidaurre; poniente, playaa del Mosquito; sur, 
propiedad de Joaqurn Sacasa y Arturo Hernández. 
Admrtrse opo1ición término legal. 

Alcaldía Municipal. León, doce de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Carlo1 Ar-
güello C.-Daley N. Oodoy, Sria. 3 3 

N9 7382 
Maria Concepción López Fonaeca, mayor de 

edad, aoltera, de oficios domésticos y de este doml· 
cilio, solicita venta de un lote de terreno ejidal si
tuado en banda norte del camino dt Pochocuape, a 
legua y media al 1ur de cata ciudad, y en 1u jurl•· 

dicción, lote que tiene quince vara1 de norte a sur, 
de frente, por treinta varu de fondo, de oriente .a 
poniente, y una área de cuatrocfentaa cincuenta va
ras cuadradaa y estos lindero1 e1pecl1le1: oriente, 
reato de la finca matriz de doila Maruca-(Marfa) 
Bravo de Taylor; poniente, terreuo1 del doctor Ro· 
dolfo Arana y Arana y hermano•; norte, reato de la 
propiedad que fue antes de doila Maruca (María) 
Bravo de Taylor y ahora de doi'la filina Duarte de 
Bravo 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Minilterlo del Distrito Nacional a los 

ocho dfaa del mea de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. Rasko1ky.-Mini1tro del Dis
trito Nacion1l.-S. Moralea.-Oficial Mayor · del 
D.N. 3 3 

N9 6383 
Adellna López Lezama, mayor de edad, soltera, 

de oficios domé1tlco1 y de este domicilio solicita 
venta de un lote de terreno ejldal, situado como a 
legua y media al sur -oeste de cata ciudad, y en 1u 
jurisdicción, en la banda norte del camino de Po
chocuape, de treinta varas de oriente a poniente, 
por quince varaa de norte a sur, ea decir, de cuatro· 
clentaa cincuenta varu de exten1ión superficial, 
comprendido dentro de 101 1i21.liente1 lindero•: 
oriente, terreno de doila Maruca (Marra) Bravo de 
Taylor; poniente, terreno del Padre Pedro K. Slero, 
hoy del doctor Rodolfo Arana Arana y hermanos; 
norte, lote de lndalecio Bravo Duarte; y sur, lote 
de doila filena Bravo Duarte de Otero. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Miniaterto del.Distrito Nacional, a los 

ocho draa del mea de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Minteiro del 
Distrito Nataclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

No 6769 
José Relsel, Marco1 Oesundheit y Sldney D. Oor· 

don, lol trea mayore1 de edad, casados, comercian· 
tes y de este domlclHo, solicitan venta de un lote 
de terreno ejldal que contiene una área de tre1 mil 
trescientos ochenta y do1 vara1 cuadrad11, 1ltuado 
en la Comarca de Nejapa, de esta jurisdicción, a la 
altura del kilómetro 10.50, como a ciento ochenta 
var11 de la Carretera lnteramericana, comprendido 
dentro de 101 1iguiente1 linderos: oriente, Quinta de 
fellpe Mántlca y terreno• del Pbro. Luis E. Mejra 
Fajardo; poniente, terrenos de Oesundheit .Y Oor· 
don; uorte, callejón de la finca de Felipt Mántica; 
sur, finca del mismo Pbro. Mej!a Fajardo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

ocho días del mea de Noviembre de de mil nove· 
cientos cinéuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional. -S. Moralea, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 6770 
José Rei1el, Sldney D. Oordon y Marcos Oesun· 

dheit, loa tres mayore1 de edad, casadoa, comercian 
tes y de cate domicilio, solicitan venta de un lote 
de terreno ejidal situado en la Comarca de Nejapa 
de esta jurisdicción, que contiene una área de ca- · 
torce mil cuatrocientos cuarenta varas cuadradas de 
1uperflcle, comprendido dentro de loa siguientes 
linderos: norte, propiedades de Esther F. de Rehel 
y otros; sur, camino a la Laguna de Nejapa, enmc· 
dio, tenenos de Alejandro Arcil y finca Nejapa de 
fellpe Hurtado; oriente, propiedad de Lazlo Welz, 
Alfredo Storper y otro1; y· occidente, _propiedades 
de Larry Myron Richard1on y part e de la finca 
Nejapa de fellpe Hurtado. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en l!I Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional • 

101 nueve dr11 del mes de Octubre de mil nove
ciento1 cincuenta y clnco.-0. Rasko1ky1 Mlni1tro 
del Di1trlto Nacional.- S. Moral ea, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 
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N9 6336 
. Manuel Borque, 1ollcita donación 1olar munici
pal banda norte esta ciudad, linderos siguientes: 
oriente, casa Gustavo Ortega¡ occidente, solar de 
felkitas viuda de Salgado; norte, solar de Santos 
Obando; y sur, casas de Victoria Outiérrez de Duar
te e Inés Pérez, calle interpuesta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, uno No-

viembre mil novecientos cincuenta y clnco.-Ra-
món Quesada.-f._ J. Urbina C., Srlo. 3 1 . 

N9 6731 
Alejandro Mena Angulo, solicita doni1ción solar 

municipal, banda oriental estos linderos: oriente, 
solar de Clorinda Regidor de Abel¡ occldecte, El 
Teatro Zamora, calle interpuesta; norte, casa y so
lar de Alfredo Sobalvarro; y sur, casa y 1olar de do· 
ila Josefa Dolores Mena de Cajina. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, cinco No-

viembre mil novecientos cincuenta y clnco.-Ra-
món Quesada.-f. J. Urblna C., Srlo, ,: 3 1 

No 6729 
Ramona fernández de Reyalvarez, eollctta dona

ción solar municipal banda occidental esta ciudad, 
lindero• 1iguientes: oriente, casa y solar de francis· 
co Valle; occidente, cuas de Domingo Mora, Cefe
rlno Ortega y florinda viuda de Cruz, calle Inter
puesta; norte, casas de Lucas fernández y Cario& 
Cruz, calle Interpuesta; y sur, casa y solar de Orlan· 
do Solfa. 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, dos lllo-

viembre mil novecientos cincuenta y cinco -Ra-
món Queaada.-f. J. Urbina C., Srlo. 3 1 

_ N9 6730 
Víctor Reyalvarez, solicita donación predio mu

nicipal, c8marca Coyanchigua, esta jurisdicción, lin 
dero1 siguientes: oriente, terreno de Casta Zúniga 
de Mejía; occidente, cau y 1olar de Raymunda Dá
vila; norte, potrero de Miguel fajardo; y sur, pro· 
piedad-de Arturo Cerna, camino enmedio •. 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derenho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, cuatro No-

viembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ra-
món Queaada.-f. J. Urbina C., Srio. 3 1 

driguez, que residió en Estelf, y Vicenta Ro· 
dríguez de Zeledón, que residió en el pue· 
blo de Condega, estos tres fueron casados, 
los varones agricultores, la mujer de oficios 
domésticos, se obligaron todos ellos a otor
garme escritura pública de los derechos 
que a ellos correspondieron como herede· 
ros en la sucesión testada de nuestro pa· 
dre común don julián Rodrfguez, en los si· 
tios de Pacaya y El Zarzal, Pacaya y Volean· 
cito, situados estos sitios en jurisdicción de 
La Concordia de este Departamento, venta 
que. me hicieron por la suma recibida' de 
Ciento Cincuenta Córdobas. El documen· 
to en referencia fué reconocido judicial· 
mente, por todos los vendedores y hasta 
inscrito en el Registro -Público del Departa· 
mento de EsteU.-11.-Posteriormente a la 
suscripción de ese documento, tres de los 
últimos nominados vendedores, ~llecieron, 
quedando en la actualidad representados: 
Luis Macarlo Rodríguez, por su esposa.se· 
nor•Engracia Rivera viuda de Rodríguez, y 
viuda, y sus hijos: Gustavo Rodriguez, ca
sado, Rosa Estela Rodriguez de Castellón, 
casada, Evenor Rodríguez, soltero, Daniel 
Rodríguez, casado, Carlos Rodríguez, solte
ro, todos estos mayores de edad; y Reynal
do, Blanca, Sergio,.César y Gloria Alba Ro· 
driguez, estos cinco menores de edad, sien
do de los varones, los mayores agricultores, 
de oficios domésticos las mujeres, los meno· 
res representados por su madre, solteros y 
sin oficio determinado, todos a excepción 
de Gustavo Rodríguez, que es vecino de 
jurisdicción de jinotega, del domicilio de 
Esteli. Ramón J. Rodríguez, está representa· 
do por su esposa sobreviviente senara Car
m~n Rodríguez viuda de Rodrfguez, viuda 
de oficios domésticos¡ Dolores Rodrfguez 
de Zelaya, casada de oficios domésticos¡ ju-
lián Rodrfgue1, soltero, automovilista¡ Evan· 
gelina Rodrfguez de Valdivia, casada de 
oficios domésticos y Teresa Rodrfguez, sol· 

NOTlflCACION lera, de oficios dolllésticos, éstos mayores 
No 6728 de edad y vecinos del pueblo de Yalf, en 

Carlos Castillo c·., Ser;retario del juzgado este Departamento. Vicenta Rodríguez de 
de Distrito judicial de jinotega, a todas las Zeledón, la que era viuda al fallecer, repre· 
personas nominadas en el auto que a conti· sentada por sus hijos:. Bonifacio Zeledón 
nuación inserto, por vía de notificación, les Rodrfguez, casado, Zoila Zeledón, casada, 
hago saber, el escrito y auto que se ha die· Pastor Zeledón, casado, Eugenio Zeledón, 
fado y que literalmente dicen: cSenor juez casado, Evaristo Zeledón, casado, 5ilvio Ze· 
de Distrito:-Yo, Timoteo Rodríguez Rive· ledón, casado, y Antonio. Zeledón, casado, 
ra, mayor de edad, viudo, agricultor.y veci- todos mayores de edad, vecinos de Conde· 
no del lugar e Moro potente•, jurisdici::ión de ga en Departamento de Estelí, los varones 
Estelf actuando en mi propio nombre, coni· agricultores, y mujeres pe oficios domésti
parezco ante Ud. y respetuosamente expon- cos.- 111.-Los derechos que los mencio· 
go:-1.-Según documento privado reco· nadas en el párrafo.primero de esta deman
nocido, que desde ahora acompafto, suscrito da están obligados a venderme por escritu
en Estell, el dfa veintiocho de Octubre de ra pública, son los que como herederos de 
mil novecientos veinte, los seftores: Santia- la sucesión testamentaria de don julián Ro· 
go Rodrfguez Rivera, casado, vecino del drfguez, les fueron adjudicados, respectiva
pueblo de Valí, Luis Macario Rodriguez, mente, sobre un lote de terreno de cuarenta 
que fué vecino de Estelf, y Ramón j. Ro- y tres hectáreas, formando parte de los si· 
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tios Pacaya y Volcancito, en jurisdicción del 
pueblo de La Concordia, de esta compren
sión, tuvo estos linderos: norte, propiedad 
de Ramona y Santos Rodrfguez; sur, Sitio 
Pacaya y Zarzal¡ oriente, propiedad de Ra
mon~ y Rafael Rodrfguez; y occidente, la de 
Perfecto Rodrfguez, siendo los linderos ge· 
nerales ~el sitio, los siguientes: norte, Sitio 
Santa Bárbara¡ sur, Sitio Pacaya y Zarzal; 
oriente, hacienda La Esperanza; y occiden· 
te, hacienda El Chagüitón; y los que ad· 
quieren como heredaros de la propia suce
sión de don Julián Rodrfguez, sobre un lote 
de terreno de quince hectáreas, dentro del 
sitio Pacaya y Zarzal, en jurisdicción de La 
Concordia, de ·este Departamento sien
do los linderos del lote de terreno los si
guientes: norte, sitio Pacaya y Volcancito; 
sur, oriente y occidente, propiedad de jesús 
Rodríguez, y los generales del sitio ,son los 
siguientes: norte, sitio Pacaya y Volcancito; 
sur, sitios La Concepción y Pacaya;<>riente, 
hacienda La Esperanza; y occidente, hacien
da El Zacatón.- IV.-Siendo indudable que 
como queda comprobado con el documen· 
to acampanado los tres individuos primera· 
mente relacionados incluyendo a don San
tiago Rodríguez, quedaron abligados al 
otorgamiento de las respectivas escrituras, 
lo que no han hecho ni ellos, ni sus causa
habientes, me asiste el derecho de reclamar 
por la vfa judicial el cumplimiento de las 
obligaciones que fueron· contraídas; por lo 
cual comparezco ante Ud. y promuevo for· 
mal demanda sumaria de mayor cuantia que 
estimo en Un Mil Córdobas, contra las per· 
sanas nominadas en los párrafos anteriores 
para que mediante los trámites de ley, la 
prueba que presentó y demás que ofrezco 
presentar, documental, de posiciones y otra 
que siendo pertinente, y admisible haya de 
formular a fin de que se declare:-. a) que los 
demandados están obligados al otorgamien
to de las escrituras respectivas, sobre los 
predios y derechos de_ la referencia, dentro 
del término que a juicio del juez, sea pru
dencial¡ b) que en caso de no hacerlo se 
otorgará por el Juez a Rombre y represnta
ción de los demandados, siendo en este ca
so las costas, a cargo de los mismos deman
dados. Como son más de seis personas las 
demandadas, al tenor de la disposición legal 
que cito a continuación, pido se notifique 
esta· demanda, a los demandados y se les 
emplaze por medio de cla Gaceta>, Diario 
Oficial, que comparezca a estar a derecho 
en ella. Me fundo en lo que disponen los 
Artos. 122, 123, 514, 1020, 1024, 1814, 1816 
Pr.; 1849 y 2527 C.-Senalo para notifica· 
ciones, la oficina del Doctor Ernesto Vaca 
Torres; advirtiendo que acompano la certi· 
ficación de exención del pago del Impuesto 
Directo Sobre el Capital.-Jinotega, trece de 
Agosto de mil no~ecientos cincuenta y cin· 

. .. . 
co. - Enmendados-z-s-Valen.- Sobre 
borrados - Lineados - incluyendo-a don 
Santiago Rodrfguez-Vale. -Z-R-d-Va- . 
len.-Teslados-viuda-n-No Valen. -Ma
nuscrito-trece-Vale.-Timoteo Rodríguez 
-Para su presentación:-Ernesto Vaca To· 
rres··Ernesto Vaca Torres···Abogado.-•Juz· 
gado de Distrito, jinotega, quince de Agosto 
de mil noveci~ntos cincuenta y cinco. Las 
once y quince minutos de la manana. fm· 
plásase a los demandados Engracia Rivera 
viuda de Rodríguez, por sf, como cónyuge 
sobreviviettte de su difunto esposo Luis Ma
cario Rodríguez, y como representante le
gal de sus menores hijos Reinaldo, Blanca, 
Sergio, César y Gloria Alba, los cinco de a· 
pellido Rodríguez¡ Gustavo Rodríguez, Ro· 
sa Estela Rodrfguez de Castellón, Daniel ~o
dríguez, Evenor Rodriguez y Carlos Rodrl· 
guez; todos los expresados como represen· 
tantes de la sucesión de Luis Mario Rodri· 
guez '-A Carmen Rodrfguez viuda de Ro
dríguez, Dolores Rodrfguez de Zelaya. -ju
lián Rodríguez, Evangelina Rodriguez de 
Valdivia y Teresa Rodrfguez, como represen
tantes de la sucesión de Ramón J. Rodrí
guez. A Bonifacio Zeledon Rodríguez, Zoi· 
la Zeledón, Pastor Zeledón, Eugenia Zele· 
dón, Evaristo Zeledón, Silvio Zeledón, To· 
más Zeledón y Antonio Zeledón¡ como re
presentantes de la sucesión de Vicenta RQ.
dríguez de Zeledón. Y a Santiago Zeledón 
Rivera, para que dentro del término de tres 
días comparezcan a este juzgado a estar a 
derecho en la demanda sumaria de otorga· 
miento de escritura que les ha interpuesto el 
seftor Timoteo Rodríguez Rivera, bajo aper· 
cibimiento de declararlos rebeldes si no 
cumplen.-A los representantes de la suce· 
sión de Ramón J. Rodrfguez, se les conce
den dos dias más por razón de la distancia. 
A los representantes de la sucesión de Luis 
,Macario Rodríguez, se les conceden tres 
más por razón de la distancia. A los repre· 
senlantes de la sucesión de Viventa Rodri· 
guez de Zeledón, se les conceden ·dos dfas 
más por razón de la distancia.-Como se pi· 
de y por ser más de 'seis los demandados, 
notiflquese la demanda y este proveído a to· 
dos los demandados, por medio de Cédula 
que se fijará en la Tabla de Avisos de este' 
Despacho y por medio de publicación y no· 
tificación de la demanda y este auto, en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial, por una sola vez.
Testado-a excepción de Gu~tavo-No Va· 
len.-Rodolfo Oviedo Rojas:.._R. Espinoza, 
Srio, · 

' Es conforme, lo que les notifico a ustedes 
por medio de la presente esquela en la ciu
dad de Jinotega, a las ocho de la mafiana 
del día veintisiete de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-C. Castillo C., 
Sri o. 1 
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........ ,_,,......,~=-~------------------------------------------------------=---DECLARATORIA DE HEREDEROS 1 de edad, soltero, agricultor y de este domi· 
N9 6721 cilio, para que del'!tro del término de quince 

Pablo Ulises Vásquez Vega, en unión sus dfas, comparezca a este Despadto a defen 
hermanos David Ernesto, E.lisa y Matilde derse en la causa que se le sigue, por el de· 
Vásquez Vega, solicita se les declare here· Jito de lesiones, en la persona de Santiago 
deros de su padre legitimo Alfonso Vásquez Espinoza Martfnez, de veintiseis anos de 
Guerrero. edad, soltero, agricultor y de este domicilio, 

Bienes: rústica situada como a dos le· bajo los apercibimientos de declararlo re· 
guas hacia sur esta ciudad, sobre camino belde para todos los efectos legales; elevar 
Las Viudas, linda: oriente, camino en me- la causa a plenario y nombrarle defensor de 
dio, finca de Carlos Huembes; norte y oc· oficio, .si no comparece. 
cldente, finca de francisco Ramirez; y sur, 
finca de francisco Vásquez. . • Se recuerda a las autoridades la obliga· 

Oyense oposición término legal. ción que tienen de capturar al delincuente y 
Dado juzgac,io Segundo' Civil del Distrito a los particulares la de denunciar el lugar 

de Managua, siete de Noviembre de mil no· donde se oculte. 
vecientos cincuenta Y cinco.-José Alej. Dado en el juzgado de Distrito. Acoya· 
Salinas, Srro. 1 pa, uno de Noviembre de mil novecientos 

N9 6683 cincuenta y cinco.-M. Morales B.-B. Or· 
Marra Isabel, francisco Vidal, E.melina de tega, Srio. 1 

jesús Zelaya Oradis, solicitan decláreseles 
.herederos bienes, derechos y acciones, di 
funta madre Albertina Zelaya. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
juzgado Distrito Somoto, dos Noviembre 

mil novecientos cincuentlcinco ... López Mar· 
trnez, Srio. 1 

No. 6727 
Santiago Carrillo cesionario Calixto Se· 

queira~ solicita se le declare heredero de bie· 
nes, derechos, accione¡¡, pertenecientes f ran· 
cisca Lumbf, unión Toribio Sequeira, quien 
cedió sus derechos a Estebana Robleto; Ma· 
rla Sequeira, quien cedió sus derechos a 
Ludo Ortega; Isaac Sequeira, quien cedió 
sus derechos hereditarios a Concepción Ro· 
hielo; Berta Sequeira, representada por sus 
hijos: Ismael, Victorlno, Sa'ntiago y José An· 
gel Ortega; francisca Sequeira representa· 
da por su hijo Lucio Ortega; Amella Sequei· 
ra representada por su hijo Bernabé Pérez, 
quien cedió sus derechos a José Andrés 
flores, y Vicente, Carlos y Felicitas Sequei· 
ra, quienes cedieron sus derechos heredita· 
rios a Santiago Carrillo. 

Bienes: La porción conyugal de f rancis· 
ca Lumbf, quien fué casada con Félix Se· 
queira, quien dejó como único bien, una 
caballería sitio Piedra Pintada; y un quinto 
caballeria sitio jicotepe. · 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. juigalpa, treintiuno 

Octubre mil novecientos cincuenticinco.
Ramón Romero.-Herenla B. de Báez-Se· 
cretaria. 

Es conforme. juigalpa, dos Noviembre 
mil novecientos cincuenticinco.-Herenia B. 
de Báez, Secretaria. 1 

CITACIONES DE PROCESAbOS 
N9 454 

Por Primera vez citase y emp'ázase a Oa· 
brlel Outiérrez Bravo, de veintinueve anos 
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DIARIO OflCIAL DfL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo1 I01 dl11, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trimestre. , 4 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por mea , , • , , • • 5.00 Por afto , • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre USJ 6.00 
Por ailo • . • • 11.00 

Por l1t publicación de cli1é1, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una h11la tres inserciones· 

' Por _la publicación ~e avl101, tdlclo1, cartele1 
y demaa documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis· centavos de córdoba por cada 
una de las prlmer11 cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de las. excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
ae cóbrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envlar11e a 
esta oficina una copia solamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unica. 

P.C!r una página, sesenta córdobas, la primera vez 
las 11guientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los P.ª~ºª anteriorea 1erán hechos por medio de 
boleta untca de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Üb 
ceta•, y en las demás partea de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, ai 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo .valor 
se calcula por palabraa, y.en las Admlnistraclone1 
de Renl11 en los demás casos. 

Adquirida por el intereaado la bol~ta única de 
entero, la autoridad que ordene loa aviaos, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para eu debida publicación 
elempre que la boleta c1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otros caao11 el interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la bolPta rtepectlva. 
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